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IAPRUEBA CONTRATO A HONORARTOS DRA.
PAULA IVANYA CACERES SANTIBAÑEZ, MÉDICO
CIRUJANO EXTENSIÓN HORARIA CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE.

DEcREro ALcALDtcto (s) No 3i 5
CHILLAN VIEJO, I 5 iilt 2021

VISTOS:
Las facultades conferidas en

M u n icipa lid ade s, refund¡da con
18.695,

textosOrgánica Const¡tucional de
modif¡cator¡os.

Diario Oficial el 24.02.2OO9
componente No 8.
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CONSIDERANDO:

. Decreto Ley No 107 det 15.12.2008, pubticado en el
lndice de Act¡v¡dad de la atención primaria, en su

La necesidad de realizar las consultas médicas en la
Extensión Horar¡a en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico puga Borne.

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de d¡c¡embre de
2020, el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021.

Contrato a Honorar¡os de Doña PAULA IVANYA
cAcEREs SANTTBAñEz, Médico cirujano, suscrito con fecha 04 de enero de 2021.

Decreto N'1416 con fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al sr. Director de seguridad públ¡ca y asigna iuncionei de
Dirección de Salud Municipat de Chillán Viejo.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 04 de enero de 2021 , con ra Dra PAULA rvANyA CACERES sANnBÁñiz,
C. de identidad No 16.866.854-6, como s¡gue:

_ En chirrán Viejo, a 04 de enero de 2021 , entre ra r. Municiparidad de chilán
Viejo, Persona jurídica de Derecho púbrico, Rut. No 69.266.500-7, nejresentaaa poi suAlcalde, Don FELTPE AyLwrN LAGos, casado, cédura Nacionar de rdentid;d N.
08.048.464-k, ambos domiciriados en ra comuna de ch¡lán viejo, calle serrano No 300, en
adelante ra- Municrparidad y, ra Dra. pAULA rvANyA CAóERES srñiráÁnez, aeprofesión Médico cirujano, cédula Nacional de ldentidad No .16.866.854-6, estado civ¡l
soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en Rafael Bahamondes N" 245 Villa padre
Hurtado comuna de chilán, en aderante, er prestadora de servicios, quienes han
convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusl¡as que a
conl¡nuación se indican:

IT1[EI9, _L: Municipatidad conrrata a honorarios ta Dra. pAULA tVANyA CACERES
SANTIBANEZ, para integrar er Equipo de Médicos c¡rujanos que rearizarán ras consurtas
médicas en la extens¡ón horar¡a de runes a sábado eÁ er centro de sarud Famir¡ar Dr.
Federico Puga Borne, ubicado en Erasmo Escara No g72, de nuestra comuna.

SEGUNDo: Por ra prestación de ros servicios de extensón horaria, ra Municiparidadpagará a la Dra pAULA rvANrA CACERES SANTTBAñEZ, de runes a v¡ernei-oe
$lSJoo-^(quince mir cien pesos) ra hora impuesto incrurdá y ros dias sábados, la cant¡oaode $'17.000.- (diecisiete m¡l pesos) la hora impuesto iñcluido, los que ." prg"ián
mensualmente, de acuerdo al número de horas tiabajadas, contra boleta de honorarios
electrónica y previa certificación emitida por Directora áer Estabrecimiento o quien ásuma
sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: Los servicios que ra Dra. PAULA rvANyA CACERES SANTTBAñEZ,prestará a_ la llustre Mun¡ciparidad de chilán Viejo - Dpto. de sarud t¡rn¡.ipri, 1"desarrollarán, de acuerdo a ra necesidad de servióio. Este horario de atención estarásujeto al vo Bo de ra Directora del Esrabrec¡miento o qu¡en asuma sus responsabar¡dadespara tales efectos. Er Equipo de Médicos cirujanos de ra Extensión Horaria, án-suconjunto, no podrá exceder ra cantidad de 1 .1oo hóras en totar durante er año.
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cuARTo: Er presente contrato a honorarios se in¡c¡a er 06 de enero de 2021 y durará
mientras sean necesar¡os sus servicros, siempre que no excedan del 31 de diciembre oe
2021.

QUINTo: La Dra. PAULA rvANyA CACERES SANTTBAñEZ, se compromete a
efectuar sus rabores profesi-onales de atenc¡ón de Salud, según ras normr" eátab¡etioaspor el servicio de Sarud ñubre y de acuerdo a ras instiucciones que re impárra er
Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a Iapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:9 9!9ryan a la mun¡c¡patidac, p_or et art No 4 de la Ley 18.883, por to que la Ora. pÁUU
IVANYA cAcERES SANTIBAñEz, Médico cirulano, no tendrá la calidad de Funcionarra
Municipal. Así m¡smo, no será responsabilidad üel municipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto ala probidad administrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley'N" i8 s75 o,gá;i",
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrolo de ras
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va reáponsabiiidad de ra Dra. PAULA
IVANYA CACERES SANTIBAÑEZ.

ocrAVo: se deja constancia que er prestador de servic¡os decrara estar en preno
conocimiento de ra Ley No 202s5, y de ras obrigaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre ras rnhabir¡dades e rncompatib¡ridades Administrat¡vas. Er
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡ngunade las inhabil¡dades estabrecidas en er artícuio 54 de Ia Ley N" 1g.575, orgánica
constitucional de Bases Generares de ra Admin¡strac¡ón der Estado, que p"ián 

"expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentesa doscientas unidades tributarias mensuares o más, con la Municipal¡dad de
Chillán Viejo

- Tener litigios pendientes con Ia r. Municipar¡dad de chi[án Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, h¡os, adoptaios o
parientes hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo oe áf¡n¡oao inclusive.- lgual prohibición regirá respecto de ros directores, ádministradore., r"pr"."nt nt",
y socios t¡tulares der diez por ciento o más de ros derechos de cualqüier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscrentas unidades tributar¡as mensuares o más, o ritigios pendientes con er
organismo de Ia Administración a cuyo ingreso se postule.- Tener caridad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad incrusive respecto de ras autoridaáes y de
los funcionarios d¡rectivos de ra r. Municiparidad de óhi[án viejo, hasta er niver dejefe de Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Proh¡biciones. eueda estrictamente prohibido que ra prestadora deservicios utilice su oficio o ros bienes asignados a su cargo en actividades porítico
partidistas o en cuaresqu¡era otras a¡ena a ros fines para roJ cuares fue contratádo tar
como lo señala el Art. 5 de la Ley i 9.949.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

oEclMo PRIMERo: En caso que ra Municiparrdad desee presc¡nd¡r de ros servicios de raprestadora de servicios, así como en er caso que ér no desee continuar prestándo
servicios a la Mun¡ciparidad, bastará que cuarquierá de las partes comunique a ra otra sudec¡sión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva er derecho de dar térm¡no anticipado ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresrón de causa, si asÍ roestimare conveniente para los ¡ntereses municipales, paganOóse propor"ürrtr"ntá-po,
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La pers,onería juridica de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar enrepresentación de ra Municipar¡dad, consta en Acta de piocramación oi fecha 3ot1it2o16
del Tribunal Electoral Regionat de ta VI Región del Bío Bí0.
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DEclMo TERCERo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicil¡o en la
comuna de chillán Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales ordinarios de
Justicia.

DEclMo cuARTo: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato a
honorarios, se f¡rma en tres ejemplares igualmente autént¡cos, queáando estos en poder
de la llustre Munic¡patidad de Chi án Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo del Jefe de Departamento de salud Municipal y de la Directora del
establecimiento de salud que corresponda, o quienes asuman sus responsabilidades para
tales efectos.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
21 5.21.03.002 denom i nada 'HONORARIO ASIMILADO A GRADO" det presupuesto det
Departamento de Salud de I a llustre Municipalidad de C o

ANÓTESE, ARCHiVESE.
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CONTRATO A HONORARIOS

En chirrán Vielo, a 04 de enero de 2021, entre ra r. Municiparidad de chiflán
v¡ejo, Persona juridica de Derecho púbrico, Rut. No 69.266.s00-7, Representada por suAlcalde, Don FELIPE AYLWTN LAGos, casado, cédura Nacionar de rdent¡d;d N.
08.048.464-k, ambos dom¡c¡liados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano No 300, en
AdE]ANIE IA MUN¡CiPAIidAd Y. IA DrA, PAULA IVANYA CAEERES SANTIBAÑEZ, dC
profesión Médico cirujano, cédula Nacional de lden dad No 16.g66.g54-6, estado civil
soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en Rafael Bahamondes N" 24! villa padre
Hurtado comuna de chilán, en ade¡ante, e¡ prestadora de servic¡os, qu¡enes han
convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se ind¡can;

PRIMERO: La rvlunic¡pal¡dad contrata a honorar¡os la Dra. PAULA lvANyA CACERES
SANTIBANEz, para ¡ntegrar el Equipo de Médicos c¡rujanos que realizarán las consultas
médicas en la extens¡ón horar¡a de lunes a sábado eÁ el centro de Salud Fam¡liar Dr.
Federico Puga Borne, ubicado en Erasmo Escala No g72, de nuestra comuna.

SEGUNDo: Por ra prestación de ros serv¡cios de extensón horaria, ra Municiparidad
PAgArá A IA DrA, PAULA IVANIA CACERES SANTIBAÑEZ, dC IUNES A ViETNES dC
$15J00.-(quince mrl cien pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, la cant¡dadde $'17.000'- (diecisiete mir pesos) ra hora impuesto iñcruido, ros que se pagárán
mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honoiarros
electrón¡ca y prevra certif¡cación emitida por Directora del Establecimiento o quien asuma
sus responsabi dades para tales efectos.

TERCERo: Los serv¡cios que ra Dra PAULA rvANyA CACERES SANTTBAñEZ,
prestará a la llustre Municipalidad de chillán viejo - Dpto. de Salud Municipal, se
desarrollarán, de acuerdo a la necesidad de servióio. Este horario de atención estará
sujeto al Vo Bo de la D¡rectora del Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades
para tales efectos. Er Equipo de Médicos c¡rujanos de ra Extensión üoraria, en su
conjunto, no podrá exceder la cantidad de .l 

. l OO horas en total durante el año.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia er 06 de enero de 2021 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3l de diciembre de
2021

QUINTo: La Dra. PAULA rvANyA CACERES SANTTBAñEZ, se compromete a
efectuar sus labores profesionales de atenc¡ón de salud, según las normas eétablecidaspor el servicio de Salud ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

sEXTo: Las partes delan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:9-9t.g!ga! a la municipatidad p_or et art. No 4 de ta Ley 18.883, por to que ta Dra. PAULA
IVANYA cAcERES SANTTBAñEz, Médico cirujano, no tendrá ra caridad de Funcionar¡a
Municrpal. Así mismo, no será responsabiridad áer munic¡p¡o cuarquier acc¡dente, hecho
fortuito u otro que re acontezca en er desempeño de sus funciones, pero si estará afecto ala probidad adm¡n¡strativa estabrecida en er Art. 52, de ra Ley No 1g.575, orEr,nica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por er desarrolo de ras
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva reéponsabilidad de la Dra. pAULA
IVANYA CACERES SANTIBAÑEZ.

ocrAVo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NoVENo: sobre ras rnhabiridades e rncompatibiridades Admin¡strat¡vas. Erprestador de servicios, a través de decraración jurada señaró no estar afecto a ningrn,de las inhabitidades estabrec¡das en e¡ artícuio 54 de Ia Ley N. 18.575, orgalicaConstitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, que ;r"";; ,expresarsel
- Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentesa doscientas unidades tributarias mensuares o más, con ra vunicipatioáJ oe

Chillán Viejo
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CUARTO: Para constancia d
s. se firma en tres ejemplares tg
re Mun¡cipalidad de Chi án Viejo

e Io estipulado en el presente Conlrato a
ualmente auténttcos, quedando estos en poder

(, A¿ ¿'+

LIP

- Tener litigios pendientes con ra r. Municiparidad de chilán viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, trijos, aOoptaOos o
par¡entes hasta el tercer grado de consanguan¡dad y segundo de afinidad inclusive.- lgual prohibic¡ón regirá respecto de los d¡rectores, ádministradores, representantes
y socios t¡tulares del d¡ez por cienlo o más de los derechos de cualqu¡er clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridaáes y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivál de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusrve.

- Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMo: De ras Prohibiciones. eueda estr¡ctamente prohibido que ra prestadora de
servicios utilice su oficro o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para loi cuales fue contratádo tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de los servic¡os de Ia
prestadorA de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
servicios a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térmrno anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cuarquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare conveniente para ros.intereses municipares, pagándose proporcionalmentá- por
los serv¡cios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: La personería jurídica de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar en
representación de la Mun¡c¡palidad, consta en Acta de proclamación d; feiha 3011112016
del Tr¡bunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío Bío.

DEclMo TERCERo: Para todos ros efectos regares derivados der presente contrato a
honorarios, 9:!e se reg¡rá por las normas del código civil, fi¡ando su domicilio en la
comuna de chirrán viejo y se someten a ra jurisdicción de ros Tribunares ordinarios de
Justicia.

DECIMO
honorario
de la llust

En señal de aprobación para constancia firman

PAULA IVAN A CACERES SANTIBAÑEZ
R No 16.866.854-6
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